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Articulo lo- Dispdngase el resarcimiento económico social de la provincia de 

Corrientes, 

Art. 2” - A tal efecto, el Poder Ejecutivo de la Nación, a travh del Ministerio de 

Economía, se abstendrh de realizar las retenciones de los recursos provenientes 

de la coparticipación federal respecto de las deudas que tuviere la provincia de 

Corrientes con la Nación y que tengan su origen durante el lapso de tiempo que 

permaneció la intervención federal, dispuesta por el Congreso de la Nación 

mediante leyes 25.236 y 25.343. 

Art. 3” - Dispóngase, asimismo la suspensión de la aplicación de los decretos 

743103 y 766/03, en lo que se refiere a las retenciones practicadas por la Nación 

en razón del rescate de los Certificados de Cancelación de Obligaciones de la 

Provincia de Corrientes (CECACOR). 

Art. 4O - De forma.- 


